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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- INCORPORASE como Artículo 5° Bis de la Ordenanza Municipal N° 1781, 

reglamentaria del Sistema de Estacionamiento Medido, el siguiente texto: 

"ARTICULO 5° BIS.- Para los casos de predios de propiedad del Estado Municipal 

afectados al Sistema regulado por la presente Ordenanza y explotados por vía de 

concesión conforme lo previsto en el Capítulo II, el Departamento Ejecutivo podrá convenir 

con los entes concesionarios un sistema de pago alternativo por parte de los usuarios, 

consistente en Abonos con alcance temporal por un (1) día, por una (1) semana, por 
quince (15) días y por un (1) mes. 

Los valores y parámetros de confección de los Abonos indicados precedentemente 

deberán ser oportunamente aprobados por este Cuerpo." 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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USHUAIA, 

VISTO:	 El Expediente N24463/98 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Uue medíante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesíón del día 08/07/98, por la cual se 

incorpora a la Urdenanza Municipal N21781 el artículo 52 Bis. 

Que ha tomado intervencíón el Servicio Jurídíco Permanente 

de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.-(-.L.M.N2169/98. 

Que el suscripto sé encuentra facultado para el dictado del 

presente acto adminístrativo, en atención a las prescrípclones del 

Articulo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMUL8AR la Ordenanza Municipal N2 	 19 7 0 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

seslOn del día 08/07/98, mediante la cual se íncorpora a la 

Ordenanza Municipal N21781 el artículo 52 Bis; ello en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 22.-CUMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia CumpIido.Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N2
	 8	 /98.

JORGE A GARRAIWUÑO 
Intendente
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